RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000534, Ent. N° 6796/14)

VISTO: el Oficio Nº 431/14 de fecha 6/11/2014 remitido por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, por el que comunica la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Publica N° 8/12 para la prestación de servicios de alimentación en locales escolares;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/01/213, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar, por un monto de $ 293:583.186, a las siguientes firmas: Nutriplus Ltda. (renglón 1, por $ 23:122.278.); Dano Ltda.. (renglón 2 $ 62:371.746.); ISS – Habitué S.A. (renglón 2 $ 66:171.690.) y Fedir S.A. (renglones 1 y 2 $ 141:917.472.);

2) que la firma ISS – Habitué S.A., por nota de fecha 24/03/2014 propuso la subcontratación de Fedir S.A., para la elaboración de los alimentos en la planta de dicha empresa, lo que fue aceptado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por resolución de 22/04/2014 (Acta Extraordinaria Nº 36);

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/06/2014 acordó observar el procedimiento, por haberse contravenido el mismo lo establecido por el Pliego de Condiciones Particulares (artículo 1.1) y por vulnerarse el principio de libre concurrencia, consagrado en el Artículo 149, Literal B) del TOCAF;
4) que consta en las actuaciones ahora remitidas, resolución del Consejo Directivo Central del 7/10/14, por la que se reitera el gasto, indicándose que:
4.1) el Consejo de Educación Inicial y Primaria señaló que tenía la obligación de asegurar el normal funcionamiento de las Instituciones Públicas de su ámbito de competencia y que la empresa brindó el servicio;

4.2) la Unidad Letrada informó que se debieron tomar medidas para continuar con la alimentación de los alumnos de la Escuela Pública, que permitieron prestar el servicio de conformidad;

CONSIDERANDO: que las argumentaciones expresadas no guardan relación directa con la observación formulada por este Tribunal, por lo que  se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/06/2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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